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D.O. 51.903, diciembre 30 de 2021

por medio de la cual se declara zona de interés ambiental,
turístico, ecológico y pesquero al embalse del Guájaro en el
departamento del Atlántico, se reconoce su potencial pesquero
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1º. Declárese zona de interés ambiental, turístico,
ecológico y pesquero al Embalse del Guájaro ubicado entre los
municipios de Sabanalarga, Repelón, Manatí y Luruaco en el
departamento del Atlántico.

Artículo  2º.  Se  autoriza  al  Ministerio  de  Ambiente  y
Desarrollo Sostenible y a la Autoridad Ambiental competente
según  su  jurisdicción  para  que  incorpore  y  destine  los
recursos necesarios para el desarrollo de programas, planes
y/o  proyectos  de  inversión,  destinados  a  la  recuperación,
protección y conservación del ecosistema con que cuenta el
Embalse del Guájaro, así como la recuperación paisajística de
su  entorno,  la  conservación  de  la  flora  y  la  fauna  del
ecosistema.

Artículo 3º. Se autoriza al Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo para que en virtud del artículo 4 de la Ley 2068 del
2020, modificatorio del Artículo 23 de la Ley 300 de 1996,
declare al Embalse del Guájaro como atractivo turístico de
utilidad pública e interés social, además lo incluya en el
inventario  turístico  del  país  e  impulse  dentro  de  sus
programas  de  desarrollo  e  infraestructura  de  ecoturismo,
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agroturismo  y  acuaturismo,  los  proyectos  de  inversión  que
permitan  e  incentiven  el  desarrollo  turístico  y  comercial
sostenible del Embalse del Guájaro, así mismo, dentro del
marco  de  sus  competencias,  incluir  planes,  programas  y/o
proyectos,  que  puedan  aportar  al  fortalecimiento  de  los
aspectos ambientales, ecológicos y pesqueros del embalse.

Artículo  4º.  Se  autoriza  al  Ministerio  de  Agricultura  y
Desarrollo Rural para que promueva y ejecute planes, programas
y/o  proyectos  de  inversión  que  desarrollen  la  actividad
pesquera y acuícola de una manera sostenible, que a su vez
permita  la  organización  de  esta  actividad  garantizando  el
mantenimiento de los recursos pesqueros del embalse.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural garantizará
en·el proceso de concertación de los planes, programas y/o
proyectos que beneficien y desarrollen la actividad pesquera
en el Embalse del Guájaro, la participación de la población
pesquera que de manera individual u organizada en asociaciones
y/o  cooperativas  realizan  esta  actividad  en  la  zona  de
influencia del embalse del Guájaro.

Artículo  5º.  El  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo
Sostenible, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco
de sus competencias, realizarán las acciones necesarias para
apoyar,  capacitar,  brindar  asesoría  y  acompañamiento  a  la
población y autoridades que promuevan y desarrollen Programas
ambientales, turísticos, ecológicos y pesqueros dentro de la
zona de influencia del Embalse del Guájaro.

Artículo 6º. Para contribuir al fomento del desarrollo de los
proyectos  ambientales,  turísticos,  ecológicos  y  pesqueros
dentro  del  Embalse  del  Guájaro,  se  autoriza  al  Gobierno
nacional  para  que  en  desarrollo  de  los  principios
constitucionales  de  coordinación,  concurrencia,
complementariedad  y  subsidiariedad  con  el  departamento  del
Atlántico y los municipios de Sabanalarga, Repelón, Manatí y



Luruaco, de conformidad con sus funciones constitucionales y
legales  incorporen  dentro  de  sus  presupuestos  las
apropiaciones  y  recursos  necesarios  para  fomentar  el
desarrollo de proyectos turísticos, ambientales, ecológicos y
pesqueros dentro del Embalse del Guájaro.

Parágrafo 1°. A partir de la sanción de la presente Ley y
conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345
de la Constitución Política, las competencias establecidas en
el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y la Ley 715 de 2001 y sus
decretos reglamentarios, Decreto número 111 de 1996 y la Ley
819 de 2003, el Gobierno nacional, las autoridades ambientales
y los gobiernos territoriales quedan autorizados para impulsar
a  través  del  Sistema  Nacional  de  Cofinanciación  las
apropiaciones necesarias con el propósito de posibilitar el
desarrollo  y  la  ejecución  de  los  programas  de  desarrollo
ambiental, turístico, ecológico y pesquero para los propósitos
de la presente Ley.

Parágrafo  2°.  Las  autorizaciones  otorgadas  al  Gobierno
nacional en virtud de esta ley, se incorporarán de conformidad
con lo establecido en el presente artículo, en primer lugar,
reasignando  los  recursos  hoy  existentes  en  cada  órgano
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto. En
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se
produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 7º. La presente Ley rige a partir de su sanción y
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,



Jénnifer Kristín Arias Falla.

El  Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, encargado de las funciones del despacho del Ministro
de Hacienda y Crédito Público,

Fernando Jiménez Rodríguez.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.

El  Viceministro  de  Turismo  del  Ministerio  de  Comercio,
Industria y Turismo, encargado de las funciones del Despacho
de la Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Carlos Eduardo Correa Escaf.


